
PERIÓDICO
OFICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Chetumal, Q. Roo a 29 de Marzo  de 2022

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo I                                                   Número  54  Extraordinario                             Novena  Época   

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. ACUERDO GENERAL 004/2022, POR EL QUE SE DESIGNA 
AL LICENCIADO FERMÍN MONJE MONTIEL COMO SECRETARIO DE SALA ADSCRITO A LA TERCERA 
SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.-------
PÁGINA.-2

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA. ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN, 
AUTORIZACIÓN, DICTAMINACIÓN Y REGISTRO DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y ORGANIGRA-
MAS DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. .-------PÁGINA.-5

CONSEJO DE EVALUACIÓN PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO DISTINGUIDA QUINTANA-
RROENSE MARÍA CRISTINA SANGRI AGUILAR. CONVOCATORIA PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA. 
.-------PÁGINA.-35
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CONVOCATORIA PARA LA ENTREGA DE LA

El Consejo de Evaluación para la entrega de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar” , de conformidad con lo establecido en los decreto 091, 
328 y 214 emitidos por la XII, XV y XVI Legislaturas del Estado respectivamente, teniendo como propósito reconocer a las mujeres quintanarroenses que se han destacado tanto en 
el ámbito local y nacional, en labores sociales, políticas, económicas, humanísticas, educativas, científicas, investigación, deportivas, artes y cualquier otra actividad que sea 
considerada como un ejemplo correcto, de lo que puede lograr la mujer quintanarroense.

A las Mujeres que, teniendo la calidad de Quintanarroense, se distingan por sus acciones en diversos temas, engrandeciendo el nombre del Estado de Quintana Roo, participen en la 
entrega a la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar” a celebrarse en la fecha que señale la Mesa Directiva de la XVI Legislatura del Estado, 
durante el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer año de Ejercicio Constitucional de la XVI Legislatura del Estado, en la ciudad de Chetumal, en la sede del Recinto del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, conforme a las siguientes bases:

BASE PRIMERA. DE LA ORGANIZACIÓN. El Consejo de Evaluación para la entrega de la 
Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”, tendrá la 
responsabilidad de la organización de la entrega de la presea.

BASE SEGUNDA. DEL CONSEJO. El Consejo de Evaluación estará integrado por las 
siguientes autoridades:

1. Presidente o presidenta.  Persona Titular del Poder Ejecutivo, o en su caso la persona 
que se sirva designar;

2. Secretaría Ejecutiva.  La persona que presida la Comisión para la Igualdad de Género 
de la XVI Legislatura del Estado de Quintana Roo;

3. Vocal. Persona que presida la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo;

4. Vocal. Persona designada por el Poder Judicial del Estado de Quintana Roo;

5. Vocal. La persona Titular del Instituto Quintanarroense de la Mujer.

BASE TERCERA. DIFUSIÓN. El Consejo de Evaluación dispondrá lo necesario para que la 
convocatoria sea difundida en las páginas oficiales y redes sociales de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo.

BASE CUARTA. DE LA PROPUESTA. Las propuestas deberán presentarse a través de una 
carta dirigida al Presidente o Presidenta del Consejo de Evaluación.

La carta deberá estar firmada por la persona física o moral o el representante legal de la 
persona moral pública o privada que realice la propuesta y deberá contener:

I. Datos generales del o la promovente:
a) Nombre;
b) Domicilio para recibir y oír notificaciones;
c) Teléfono, y
d) Dirección de correo electrónico y página de Internet, en caso de contar con ellos;

II. Datos generales de la candidata:
a) Nombre;
b) Edad;
c) Profesión o actividad que desempeña;
d) Domicilio para oír y recibir notificaciones;
e) Teléfono, y
f) Dirección de correo electrónico y página de Internet, en caso de contar con ellos.

III. Motivos por los que se promueve la propuesta: Un razonamiento que justifique que 
la ciudadana se ha distinguido en alguna de las áreas mencionadas en el artículo 
primero del decreto 328 emitido por la XV Legislatura del Estado, que la hacen viable al 
posible reconocimiento a la Medalla.

“ARTICULO PRIMERO.- Se instituye la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense "María 
Cristina Sangri Aguilar" para reconocer a las mujeres quintanarroenses que hayan destacado 
tanto en el ámbito local y nacional, en labores sociales, políticas, económicas, humanísticas, 
educativas, científicas, investigación, deportivas, artes, y cualquier otra actividad que sea 
considerada como un ejemplo correcto, de lo que puede lograr la mujer quintanarroense”.

BASE QUINTA. ANEXOS. Los documentos de la candidata propuesta que deberán 
anexarse a la carta, serán los siguientes:

I. Acta de nacimiento;

II. Curriculum vitae;

III. Copia de comprobante domicilio, y

IV. Documentos o pruebas fehacientes que avalen los motivos que la hacen candidata al 
otorgamiento de la Medalla.

BASE SEXTA. DE LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS. La entrega de la propuesta y de 
la documentación anexa que sustente los requisitos establecidos en las BASES CUARTA 
Y QUINTA, se deberá enviar de manera digital al correo electrónico siguiente: 
medalla.cristinasangri2022@congresoqroo.gob.mx

A partir del día siguiente hábil de la publicación de la Convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo dará inicio la recepción de las propuestas y 

documentación anexa de las personas participantes a la entrega de la “Medalla al Mérito 
Distinguida Quintanarroense María Cristina Sangri Aguilar”, para lo cual se otorgará un 
periodo de 8 días hábiles. 

BASE SÉPTIMA. DEL PROCEDIMIENTO DE PRESELECCIÓN. El Consejo a través de su 
Secretaría Ejecutiva, tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de conclusión de 
recepción de propuestas, para revisar si las mismas cumplen con los requisitos que 
establecen el Reglamento y la convocatoria respectiva. 

Si la propuesta no cumple con los requisitos exigidos, la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
de Evaluación prevendrá al o la promovente para que subsane, corrija o complete la 
información en un plazo de cuarenta y ocho horas contados a partir de su notificación, 
apercibido (a) de que en caso de no cumplir en tal término la propuesta quedará sin 
efecto alguno.

La prevención a que se refiere el párrafo anterior, se hará a través de medios escritos, por 
correo electrónico o por estrados, señalando el motivo de la misma. Si la Secretaría 
Ejecutiva no formula alguna prevención, la inscripción y el registro quedarán firmes y la 
propuesta será evaluada por el Consejo.

BASE OCTAVA. DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. Las propuestas cuya inscripción y 
registro queden firmes pasarán a la etapa de resolución del Consejo, donde quienes lo 
integran, deberán valorar los motivos que se consideraron para postular a la candidata y 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Evaluación de 
la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”, 
elegirán mediante mayoría de votos a la merecedora a la Medalla.

BASE NOVENA. DE LA RESOLUCIÓN.  La resolución que acredita el otorgamiento de la 
Medalla estará suscrita con las firmas de los integrantes del Consejo de Evaluación que 
emitieron su votación.

La resolución del Consejo de Evaluación, por el que se otorga la Medalla, será publicada 
en el Periódico Oficial del Estado, con cuando menos cinco días hábiles de anticipación 
a la sesión solemne.

BASE DÉCIMA. DE LA ENTREGA DE LA MEDALLA. La entrega de la Medalla al Mérito 
Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar” se llevará a cabo en la fecha 
que señale la Mesa Directiva de la XVI Legislatura del Estado, durante el Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer año de Ejercicio Constitucional de la XVI 
Legislatura del Estado, en la ciudad de Chetumal, en la sede del Recinto del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo.

BASE DÉCIMA PRIMERA. LA NO DETERMINACIÓN. En caso de que el Consejo de 
Evaluación determine que entre las personas propuestas no existe una merecedora del 
reconocimiento o de que no se presente propuesta alguna, declararán desierto el 
reconocimiento para ese año y se iniciará el procedimiento de Evaluación para el año 
posterior que corresponda.

BASE DÉCIMA SEGUNDA. El Consejo de Evaluación para la Entrega de la Medalla al 
Mérito Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar” garantizará el 
cumplimiento de las presentes bases en la entrega de la presea, en términos de lo 
previsto en la presente convocatoria y en Decretos 091 y 328 emitidos por la XII y XV 
Legislaturas, respectivamente. 

BASE DÉCIMA TERCERA. En los casos no previstos en la presente convocatoria serán 
resueltos por el Consejo de Evaluación para la Entrega de la Medalla al Mérito 
Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”.

LIC. JOEL SAURY GALUE
Presidente del Consejo de Evaluación para la entrega de la Medalla al 
Mérito Distinguida Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”, en 
representación del C. P. Carlos Manuel Joaquin González, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo.

DIP. AURORA CONCEPCIÓN POOL CAUICH
Secretaria Ejecutiva.

MTRO. FELIPE NIETO BASTIDA
Vocal

MTRO. GUSTAVO ADOLFO DEL ROSAL RICALDE
Vocal

DRA. SILVIA DAMIÁN LÓPEZ
Vocal

MEDALLA AL MÉRITO DISTINGUIDA QUINTANARROENSE

MARÍA CRISTINA SANGRI AGUILAR

MAYORES INFORMES CON:
Lic. Legna Edith Pérez Yuca, Secretaria Técnica de la Comisión para la Igualdad de Género
Tel. 9831644693 Correo: legna.perez@congresoqroo.gob.mx.

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS: DEL 30 DE MARZO AL 8 DE ABRIL DE 2022



Secretaría de Gobierno

Dirección del Periódico Oficial

Directorio

C.P. Carlos Manuel Joaquín González
Gobernador Constitucional del Estado

Dr. Jorge Arturo Contreras Castillo
Secretario de Gobierno

Lic. Virgilio Melchor May Herrera
Encargado del Periódico Oficial

Lorena Salazar Canul
Encargada de Edición

Publicado en la Dirección del Periódico Oficial

Dirección: Av. Insurgentes esquina Corozal 202,
entre David Gustavo Ruíz, Chetumal, Quintana Roo.
C.P.-77013
Tel: 83-2.65.68
E-mail: periodicooficialqr@hotmail.com


